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DINAMARCA.
CSpenkague oj de octubre.

Lai cartas de Saecia 00 hablan de otra cosa 
qne de las demostraciones de entusiasmo con que 
es recibido el Príncipe heredero por todas las ciu
dades por donde transita. En todas las provincias 
de aquel país reinan unos mismos deseos y un 
mismo espíritu, y todos los órdenes del estado 
están prontos á ayudar á la energía del Príncipe 
Real en todo quauto sea necesario para el restable
cimiento de los negocios públicos. - ■

Se calcula que el gran coovoi ingles que acaba 
de entrar en el Báltico ha perdido 20.é 2$ buques 
en su travesía por el gran Belt.

.Se asegura que las esqoadras inglesas han reci
bido orden de salir del Báltico antes del 3 de 
noviembre..

El día i.® de noviembre se darán á 300 hom
bres de nuestro exércíto licencias temporales has
ta la primavera; de modo que durante el invierno 
no quedarán en cada regimiento mas hombres que 
los precisos para hacer el servicio. Esta providen
cia tan. prudente, puesto qae no teoetnos ningún 
enemigo en el continente , ahorra mochos gastos á 
la Real Hacienda; y esperamos que reunida esta 
providencia á la que se ha tomado, relativa á la ex
portación de las mercancías coloniales del pais de 
Holstein , resoltarán grandes ventajas para nuestro 
cambio.

. El" aniversario del nacimiento de la Reina se 
celebrará mañana con toda ia pompa y aparato cor
respondiente. Después de la representación déla 
opera de Azemia, se executará un prólogo intitu
lado J.íuna, acompañado de bailes pantomímicos. 
SS. MM. honrarán con su presencia este espec
táculo.

En virtud de una orden del gobierno, se pro
híbe, á los eclesiásticos el enterrar 2 ningún .muerto 
hasta que se haya dado parte de su fallecimiento 
á ia autoridad del territorio. ■ ,

El bailío Thaarup, que publicó .1 ó años há las 
primeras descripciones estadísticas de la Dinamar
ca , piensa publicar: ahora-por qnademos una con
tinuación de esta obra tan interesante.

PRUSIA.

Berlín jo de octubre.
Hoi*se. ha publicado una órden real» por la qne 

•e manda secuestrar todas las mercancías colonia
les , é inmediatamente, se ha puesto e? execucion 
en los dos packhof (lonjas ó mercados); y los em
pleados de las aduanas se han presentado «o dife
rentes almacenes particulares, donde tenían.sospe
chas de que se podrían hallar mercancías ?de esta 
especie. También se abarán algunas averiguaciones 
para saber quales de. estas mercancías han entrado 
de contrabando i f *•*“ confiscadas » pttt Jas que

han sido introducidas legalmfeute pagarán los dere
chos de tarifa. i- -
- 5. M., después de su regreso de la Silesia, con
tinúa residiendo en Charlottenburgo, y su ocupa
ción principal' es mandar los exercicios de las tre
pas. EL ministerio continúa trabajando en el arre
glo de la real hacienda. Aunque tódavía no se ha 
publicado nada acerca de la sapresioorde los con
ventos de la Silesia , y de la agregación de sus bie- 
oes al estado, no bal dada ninguna de qne se ve
rificará esta operación, y de qne en seguida se pn- 
blicará el coevo plan de amortización de la deuda 
pública. . * ;.L

HUNGRIA.
. Pretburgo 27 de octubre.

Por la Bosnia se han recibido noticias de Cons- 
tantinopia, que son muí recientes, y llegan hasta 
fioes de setiembre. Alli se sabia ya la pérdida que 
los turcos habían tenido en la batalla del .7 de se
tiembre, y principiaban á rezelar qne se hobiese 
ya rendido la plaza de Rudschuck., la qual ha caído 
«n efecto en poder de los rasos. Sin embargo, los 
turcos do patece que creían que se rindiese tan 
pronto aquella fortaleza. La noticia de estas derro
tas.habia causado en Constantiaopla alguna agita
ción en los ánimos de los genízaros, los quales ma
nifestaban tiempo bá so descontento por la dis
ciplina mas rigorosa que se intentaba introducir en 
aquel cuerpo, y por ia poca ex&cticud con qne se 
les pagaban sos sueldos.

Se .esperaba en Constantiaopla la llegada de las 
tropas sacadas recientemente del Asia, y se habia 
anunciado que muí pronto pasarla- un cuerpo de 
if0 hombres, que debia atravesar el mar de Már
mara.
- El mufti ha sido destituido de sn empleo, y 
desterrado: uo se saben los motivos de esta provi
dencia ; pero se atribuye á una intriga del serrallo.

El Gran Señor permanece todavía en sn capi
tal , y no hai ninguna apariencia de quet se ptm- 
ga en marcha tan pronto como se había anuncia—, 
do. Su partida tendría ai menos X* ventaja de que 
los genízaros , que se hallan en aquella capital, se 
verían precisados á acompañar 4 S. A., y por es
te medio la capital quedaría libre de los peligros 
y remores de sus alborotas y turbulencia*, be van 
aproximando las fiestas del Ramadán , y hasta que 
se concluyan oa podrá salir S. -A. de la capital? 
estas fiestas duran un mes entero , y está prohibí— 
do por el uso á los turcos el viajar durante esta 
¿poca.

SAXONIA.

. Gatha s j de octubre,,
!. En virtud de la órden dada el 9 de este mee 
ha publicado la cámara de Hacienda'uu reglamento 
sobre el modo de cobrar y percibir el impuesta se~



T54#
bre lasmercaaeízí colooiahfrr'^yr-fas providencia*
qué'ha“ído fía d ó sórTfáñ rTgúrosas cómo conformes 
al espíritu y. objeto de-la orden. •

1/ •> y¡ *_ n s \
Xteipíicf&gii ¿fe octubre.

Ayer á medio día llegaron áesta cíadad los, 
comisarios de S. M. nuesrro:Sóber3ftG r é ¡amedia
tamente se cerraron las puertas de la ciudad, y se 
ñxy en los si c ios-públicos 4a proclaman siguiente:

„ Habiendo resuelto S. M. tomar las providen
cias-isas rigurosas contra las mercancías de fábrica 
y manufactura inglesa , como también contra todo* 
los géneros colonialesyó cualesquiera otros proce
dentes del comercio ingles qufe se-hallen: en esta 
ciudad i se prohibe interinamente? en virtud de su* 
órdenes, y baxo-lamas severa responsabilidad, sa«* 
car de la ciudad > y arrabales toda especie de mer
cancías , ó transportarlas de una casa á otra. Leip- 
sick 29 de octubre de i8iOi=TomasdeWagner.aa 
Gunter de 13uuau.=Josef Federico de Zeschwitz.

Del 31.
Hoi han publicado los comisarios de S. M. el 

bando siguiente:
art. 1.* ,,Todttcomsrcio de mercancías ingle

sas y géneros. coloniales entre negociantes, tende
ros y apoderados ; toda remesa y venta de mano á 
mano, sea dentro ó sea fuera de la ciudad, que
dan prohibidas baxo: la pena de confiscación desde 
la publicación del presente bando, hasta tanto que 
se den y reconozcan las declaraciones, é interven
ga una nueva órden para que se abran los almacenes.'

2.0 ,, Todos los negociantes, tenderos y apo
derados de esta cíadad están obligados á declarar, 
dentro de Jas 48 horas siguientes i la publicación 
del presente bando', todas las mercancías de fábri
ca ó de manufactura inglesa, los géaerot colonia
les , ó qualesquiera otros procedentes de comercio 
ingles, que les-pertenezcan ó estén-confiados á su 
custodia, sea en ló-interior de esta ciudad,sea fue
ra de ella ; compreheudiendo y mencionando eo las 
susodichas declaraciones con la mayor especifica
ción laS que hayan. sido despachadas de esta ciu
dad desde la tarde del día 35 , asi como también 
su cantidad, su-valor, y el sitio donde se hallen.

3.0 - ,, Están' igualmente obligados los particula
res que no son comerciantes, pero en cuyas casa* 
tuvieren depositadas algunos negociantes de la ciu
dad ó de fuera de ella mercancías ó fardos cuya 
contenido ignorená-declararlos en el mismo tér
mino ya expresado de 48 horas.

4.0 >,Los qne fueren convencidos de haber da
do declaraciones falsas serán castigados coa la 
confiscación de sus mercancías/’

CIUDADES ANSEATICAS. '
Dantzkk. 2¡ de octubre.

Nuestra ciudad , que ha adoptado enteramente 
el sistema continental; ha mandado que todo buque 
cargado de géneros coloniales que entre en este 
puerto sea despedido inmediatamente. - Se excep-¿ 
túao no obstante de esta providencia las medicinas 
y mercancías que traigan las-ucencias del gobierno 
francés.

Hañtburgo % de noviembre.
-■ A consecaericia ide un bando -publicado'pór el 

presidente de-la ciudad de- Airona , las mercancías 
coloniales; hád-adeudado y debldo satisfacer el<30

de octubre por la mañanariosderechos proscriptos 
por las ordenanzas de S. M.
. El señor Dolbruck, consejero privado de Pru- 

' sia, se está disponiendo para uñ viage, cuyo obje
to es hacer algorras investigaciones científica*.

GRAN BRETAÑA.
- lándres*4 der noviembre.

ESCUELAS DE MARINA.FRANCIA.

Extracto-del Soutkern-Rejporter de Corck.
En uno de los últimos números de nuestro dia

rio hemos dado al público de Irlanda una traduc
ción del decreto de Napoleón para el estableci
miento y conservación de dos escuelas especiales 
de marina, la una én Brcst, y la otra en. Toloo. 
Qoando nos ponemos i considerar las relaciones en 
que se encuentran respectivamente las dos poten
cias beligerantes, debemos, examinar que tm de
creto de esta naturaleza . no' puede dexar de ser 
mui interesante para ana nación, que conoce per
fectamente que-sn independencia consiste absolu
tamente en la superioridad-naval; ó en otros térmi
nos, en la inferioridad de -so enemigo sobré la 
mar. Y á pesar de lo extraordinario que pueda pa
recer esto , aun no se ha dado en ninguna de la* 
gazetas de la metrópoli de lás islas! británicas una 
traducción de este - decreto ; y aunque podemos 
presumir que sus periodistas le habrán visto y leí
do , ninguno de ellos ha tenido por conveniente 
hablar de esta materia. Nosotros esperamos que 
nuestros lectores , lejos de imitar so exemplo, mi
rarán este asento como digno de la mayor atención.

No adherimos á la opinión que reina general
mente en Inglaterra, ó qué á lo menos se ha ex
presado muchas veces , y es que una invasión can
sará inmediatamente la conquista de todo nuestro 
país. La bravura de nuestros exércitos, su exce
lente espíritu, su valor superior á todo peligro, y 
que está regulado por un sistema de disciplina seve
ra pero liberal , y del que tienen dadas lasímas se
ñaladas pruebas, no nos permiten snponerqtie fue
se funesto el éxito de on desembarco en las costas 
de la Gran Bretaña. Pero si reflexionamos por otro 
lado qnán débil y artificial es el sistema de hacien
da que ha establecido en Inglaterra mu conjunto de 
circunstancias, ya favorables ya adversas, sistema 
sobre el qual debe reposar al fin como sobre su 
basa el presente órden de cosas; y si considera
mos el golpe que ana circunstancia comparativa
mente poco importante , el-suicidio de Mr. Golds- 
mid, ha dado á este sistema , no podemos pensar 
en una invasión * aun suponiéndola fávorahle en es
ta isla hermana de la Irlanda , sin concebir las mis 
vivas inquietudes. Tenemos.;por consiguiente mo
tivos para creer que do estár;VJde mas toda provi
sión y precaución para impedir tahacontecimicnto.

Una esquadra, dice Mr. Montesquteu, es tal 
Véz lá única'cosa que no -pueden crear ’ inmediata
mente ni el'poder ni el dinero ; y aunque uno de 
los mayores Soberanos denlos últimos siglos haya 
hecho ver que esta regla tiepe excepción ,■ este 
exemplo es-mas bien para -ser admirado'que -inti— 
tado.- Este Soberano consiguió svear la marina 
francesa del estado de nulidad en qué-yacía, y 
ponerla en estado de batirse con las de las-mayo
res potencias marítimas'deb mando. Este es un 
becho qov ^testigua la historia del modo nías au-



tantico, hecho qne hemos experimentado nosotros 
mismos. No es necesario eximiríar los medios qdc 
se han empleado para conseguirlo i basta observar 
que han tenido buen éxícó, y que el poder y la» 
riquezas reunidos han llegado á crear una marina 
capaz de disputar á la Inglaterra y á la Holanda 
la soberanía del Océano. - -

Si queremos sin embargo examinarlos, ;no po
dremos hacer observar á nuestros lectores que con 
relación á los medios, el.que ocupa en el día el 
trono de la Francia está por su situación autoriza
do también á lo menos á usar de ellos , y que los 
recursos que tiene que emplear son infinitamente 
superiores á los que ha podido poner eu obra eo 
cualquiera época de su reinado el Monarca francés, 
de que habla elpresiJente Montesquieu.

Napoleón ha declarado mucho tiempo hace 
que la Francia débiá tener una marina, hería su
perfino querer probar que por esta expresión en
tiende el que la Francia sola debe tener una es— 
qnadra; y «1 modo con que podemos impedir el 
efecto de la amenaza unida á esta declaración , no 
es riéndonos de ella, sino con lá actividad, con el 
poder y con la perseverancia en nuestros esfuerzos.

Ya hemos manifestado nuestra incompetencia 
para pronunciar sobre el mérito del sistema de 
educación que el Emperador de los franceses se 
propone establecer para su marina; pero el mas 
s.-vero exáoiea no puede hacernos observar en 
este sistema nada que debamos juzgar imposible 
de execntarse por él. Es preciso confesar que los 
conocimientos que posee el'enemigo sobre la teoría 
y la práctica del arte de la construcción son igua
les á los que exiíten en los demas países del mun
do; y en quinto á la ciencia de la navegación está 
incontestablemente al alcance de todo hombre ca
paz de elevarse á lo sublime de las matemáticas, 
en las quales jamas han quedado los franceses los 
ú'.rimos. Con los medios desobresalir es incontes
table que poseen el gusto; y en este caso la sola 
Cuestión que falta resolver, y cuyo «x&men exige 
úna ittencion detenida y exenta de parcialidad, es 
esta: saber si-la organización de sus escuelas de 
marina llegará á dar á sus alumnos bastante ciencia 
práctica p«ra formar rivales temibles á los oñciales 
de la marina inglesa.

Este es un punto sobre-el qual no pretendemos 
exponer nuestra Opinión; pero estamos bien per
suadidos que és menester ser loco ó insensato, ó 
enemigo de su país, para mirar esta cuestión con 
udiferencia.

Del § de noviembre.
- Ayer apareció en ti palacio.de la Reina el par
te siguiente: '
*• 1 Win Jsor 4 de noviembre. '
; ,, El Rei rto‘está hoi peor, sin embargo de que

»» S. M. no ha dormido na.la en la’ noche anterior.”
TI. R. Reinclds, IT. Malford, W. Ileberden,

Air. Baillie. - .

' El doctor Reinolds es uno de los médicos qqe 
asistieron á S. M . cn el ¿ño de 1788. En vista de 
la suma y natural inquietud que causa en el pú-< 
blico la enfermedad de S. M., se mandó el sábado 
último preparar en el palacio de S. James la cáma
ra de: audiencias privadas, que está contigua al sa
lón de audiehciardcl Rei» para recibir en ella los. 
partes relativos á la salud <U-S>-M., y para mos
trar allí los que envían diariamente tos faculta
tivos. El gentilhombre que esté de servidumbre no

dúbefá , ni-él ni él acompañamíento-de etiqueta 
la <x rte, apartarse ni tM momento de dicha-cama- - 
rávpafa recibir én-ella á los ministros ex*Tangiros, 
á los-séfforéi y caballero»,cay os rtombresseíéá— i 
tarán segon cós tambre-'on una lista á medida' qtre 
vayan llegando. Mediante la actividad dél sope ría- 
tendente de palacio, está ya-dispuesta en debida- 
forma la referida cámara , en la quaí-te fiftarjtft loe* 
partes que se reciban sobre la salud de S. M. ->'

Eos términos generales y poco satisfactorios «ar
que está concebido el qoe ha sido publicado-hé$2 
no bao satisfecho los deseos de las gentes.- E» evi-» 
dente qne el objeto de estes partes es aliviar íñó 
justa inquietud: el público pues tiene derechb á- 
esperar qüé los informes que se le qjeu por. esté- 
condocto sean los-mas precisos y exactos , «in com
prometer á sus autores por la manifestación de uná- 
opínion positiva. Considerando baxo este respecto 
los partes; se puede decir que los que se han pu
blicado hasta ahora no llenan ciertamente su cb— 
jeto, y aun muchas veces son contradictorios. Los 
votos ardientes de la oacion por el resrablecimien—7 
to de su monarca la hacen apetecer informes po
sitivos; y le seria mas satisfactorio el recibirlos de 
un modo oficial, que no por comunicaciones parti
culares. Pero ya que faltan aquellos, podemos al 
menos anunciar que á consecuencia de ciertos par
ticulares , cuya noticia, ha llegado á oídos'del pue
blo , se ha formado una opinión general, bien que 
lundada en comunicaciones privadas, y es que la 
indisposición actual de S. M. no es tan violenta , ni 
con mucho, como la que padeció el año 1788. Las 
pulsaciones no lian llegado á 100 por minuto , y 
tara vea han pasado de noventa. Ignoramos quáleé 
son los remedios que se han aplicado; pero es na
tural creer que los 21 años que han corrido desde- 
1788 han debilitado la cousticucion física de Ss M. 
en términos, que acaso no será conveniente en su 
estado actual la aplicación de Jos remedios fuertes* 
que entonces le aprovecharon tanto. Pero por 
grande qoe fuese en aqnella época la inquietud del 
pueblo, no pudo ciertamente ser mpyor qne laque 
se advierte ahora en rodo el imperio británico,. 
Hemos sabido con harto dolor .nuestro qoe el peso 
de tantas calamidades domésticas fia hecho una 
gran sensación cn lá salud de la Reina. El brazo* del 
oielo descarga en este momento de un modo terri- 
rible sus golpes sobre la esposa y compañera'1 de- 
nuestro venerable Monarca. La indisposición de la 
Reina es una consecuencia natural de ñutas «Suc
ciones como se han acumulado una sobré otra; y 
de los pesares crueles que han traspasado su cora
zón como madre y cotno' esposa. Esperamos, sin 
embargo, que el vigor natüral de su cuerpo y de 
su espíritu resistirán'á estos terribles golpes, y 
que su vida se prolongará todavía mucho tiempo. 
La salud de la princesa María se ba alterado tam
bién; pero por fortuna su indisposición es leve"y 
pasagera. No es fácil pues formarse idea de la aflic
ción profunda y general en que está como anegada 
toda la real familia.

Nuestros lectores te acordarán sin duda de lar. 
discusiones importantes sobre el establecinrrénto de 
una regencia , suscitadas cóo motivo de la primera 
enfermedad del Rei. Mr. Fox decía qae en caso de* 
estar suspendidas las funciones reales, el heredero 
presuntivo, suponiendo en ¿2 la capacidad y la 
edad requeridas, tenia un-derecho irrecusable á' 
exercer la autoridad executiva, de la misma ma
nera que «o-el ceso del fallecimiento natural del



r,PUt.dof<ndi», pornulcootrario» cop. gran 
calor.que el b«fedsro>rpresúut¡vo po tenia mav de
recho qqe qualquiera otro individuo ¡para txercer 
la autoridad 4xecutiva; y qo^lMldoS' brasas..súb-, 
siseantes del poder legislativo «rao -fos únicos que 
tesiao (jkrecbo ¿ .suplkk$eguui^m la forma que 
creyesen .cpqygnieotc , la acejou del braxo executí- 
'ypi «qyax fupcioncs estaban suspendidas momentá
neamente. .Eo efecto, qnando el exerciclo,regular 
dedos poderes que componeo el gobierno está sus- 
fpidM^ pCHr «na causa qualqaiera» á la oaCion, que 
«s de qoieo derivan los poderes , toca poner reine- 
día á está.suspensión momentánea» Los debates que 
hubo sobre este particularfueron vio l«nip».y; terri
bles, y al fin pararon en ofrecer al príncipe, de Ga
les apa regencia limitad*, que no quiso admitir, 
obrando en esto con nobleza, .

En la noche del sábado último se remitieron de 
la oficina de transportes varios pliegos por Mr. Ma- 
kensie, que está en Morlaix.

Se sabe que el recio .temporal ha ocasionado 
muchos dafioi en las embarcaciones inglesas que 
están en las costas occidentales del reino. La es- 
quadra del Bálrico, qne se habia hecho á la vela 
últimamente del Norte, se ha visto precisada á 
volver á entrar en la bahía'de Hoseii con motivo 
de una borrasca tertriblp, durante la qual 28 bu
que» han perdido sus cables y áncoras.

SUIZA.
Serna 2 r de octubre.

Los informes sobre el instituto del seftor Pes- 
talozzi en.I verdura, publicados de orden, de la 
dieta, contienen, algunas instrucciones ó noticias 
útiles sobre el estado actual de este establecimien
to; y por último concluyen diciendo; ,,Los estu
dios del Iverduin están unidos mui imperfecta-^ 
mente con la instrucción pública. L^s casas de edu
cación podrán coger una cosecha .mui abundante de 
un campo que bao cultivado por tanto tiempo la 
inteligencia y el zelo; pero nuestras escuelas reco
gerán solamente algunas espigas.”

Zurich 28 de octubre.1 ■ . „ .
Todos los cantones hao adoptado por principio: 

i.9. Que se secuestren provisionalmente toda» 
las mercancías inglesas y géneros coloniales. :

, 2* ..Que estando prohibidas tanto tiempo hace 
las mercancías inglesas, aquellas qoe debían haber 
sido secuestradas queden confiscadas , y no puedan 
volver ¿ sus, propietarios baxo ningún pretexto.

3.a Que los géneros coloniales, sobre los que— 
les se halla puesto secuestro, asi como los qoe eo 
adelante .entraren en Suiza,; queden, sujetos á una 
cueva tarifa. . .

Por el secuestro han llegado á convencerse los 
cantones de que todas las mercancías prohibidas y 
sujetas á la tarifa no pueden estar ya en circula
ción, y de que se ha verificado el objeto á que 
•e dirige esta providencia. No es posible que las 
mercaací»s se substraigan al .secuestro .. porque se 
hao uniformado ea toda la Suiza las disposiciones 
tomadas á consecuencia de un exhorto del lauda- 
mano.

, Basilea 19 de octubre.
Por decreto de 24 de octubre ha mandado el 

•onscjo menor que se conserve y mantenga con la

mayor exactitud y rigor el secuestro puesto sobre 
las mercancías coloniales pertenecientes al extran- 
gero, y que no se levante el de las que pertenecen 
¿ los habitante* del cantón sino en los casos ur
gentes, y satisfaciendo los derechos, especificados 
en la nueva tarifa; y por .ultimo que se pague á 
cuenta del 10 por too de la tarifa puesta sobra 
las mercaocías secuestradas alguna cantidad antes 
del ij de noviembre próximo..

St. Gall jo de octubre.
Habiendo pedido $. E. el landamann de la Sui

za que se le dirigiese sin tángana dilación una lista 
exácta de las mercancías coloniales que se hallen 
en Suiza por cuenta de; propietarios extrangeros, 
se ha mandado por el gobierno que en el término 
de 24 horas y baxo las penas mas'severas contra 
los contraventores, presenten una nueva declaración 
de estas mercancías todos los-que las; tuvieren.

REINO DE ITALIA.
Belltnzona 4 de noviembre.

Todas las mercancías coloniales qne se halla
ban en diferentes puntos de Alemania fueron en
viadas inmediatamente que se sospechó la publi
cación de la nueva tarifa á la Suiza, desde donde 
las hicieron pasar á los bailiages italianos para in
troducirlas luego en-Italia. El «virei ha mandado 
ocupar aquellos bailiages por una división italiaua 
á las órdenes de1 general Fontanelli.

En Mcndritio, uno de estos bailiages que está, 
se puede decir, á las puertas de Milán, se ha en
contrado, según dicen , una gran cantidad de mer
cancías coloniales é inglesas, que han sido secues
tradas.

: IMPERIO FRANCES.
St. Mal6 € de noviembre.

El Furet , coisario.de esta ciudad « mandado, 
por el capitán Gauthier , ha apresado y conducido 
¿ diferentes puertos de Bretaña tres buques ingle
sas ricamente cargados.

YXAYXOS.

En el del Principé, i las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la tragedia en cin
co actos, de Alfíeri,;titulada los Hijos de Edipo, y la 
opereta los dos Ciegos. Actores en la tragedia. Seño
ras María García y Rosario García. Señores Maiquez, 
González y Caprara.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
•e executará la comedia en tres actos titulada El mayor 
valor del mundo por una muger vencido, Sansón , con 
todas sus decoraciones y ruina del templo > en la que 
cantará una aria una niña de diez años: se bailará el 
fandango; y se finalizará con una tonadilla general ti
tulada El triunfo de las mügeres.

Nota. Mañana se executará la función siguiente: 
se principiará con una pieza nueva en un acto, tradu
cida del francés, titulada la buena Madre,'del célebre 
Florian, en la que una señora aficionada hará el papel 
de madre: seguirá otra pieza en un acto titulada ¿f 
Avariento burlado: después se cantará una tonadilla,* 
cn la que cantarán un terceto la señora López, Reine 
y Eusebio; y se finalizará con un. saínela nuevo titule-: 
do los Valientes «a la aldea.

EN LA IMPRENTA REAL.


